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Redes “Beto” 
 

Redes de pesca, juegos.  
deportes, contenciones,  

protecciones de balcones,  
seguridad y mucho más. 

Ruta 210 Km 43 A. Korn  

Frente a l  Pol ideport ivo Munic ipa l  Padre Múgica   
C o m u n í c a t e  a l  1 1 3 2 5 9 5 2 8 7  

FM La Región 

Bájate la APP *www.radioenlinea.com.ar/fmlaregion*  

Tu radio 
 

Tu lugar 
Tu radio 
 

Tu lugar 
104.1 

Nº 811 Escúchanos en tu celular, bájate la aplicación *www.radioenlinea.com.ar/fmlaregion* única emisora de habla hispana de la región 
 Escúchanos en tu celular, bájate la aplicación *www.radioenlinea.com.ar/fmlaregion* única emisora de habla hispana de la región  Nº 811 

 

NUEVOS HORARIOS DE A. KORN AL HOSPITAL CUENCA DE CAÑUELAS 



Pág. 4                                                          Noticias de la Región  

MAX 

JUEGE Y GANE 
 
 
 
 

 

Agencia Hípica 
 

Av. Pte. Perón 4851 Alejandro Korn 

FED 
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Av. H. Irigoyen 29.733 A. Korn 
Tel: 02225– 421859 / 423012 

 

Av. Alte. Brown 67 San Vicente 

Tel. 02225 483600 
E-Mail: puertoargentino00@hotmail.com 

FM La Región 104.1 

Tu vidriera comercial 
Desde A.  Korn para toda su zona de influenc ia  

Pregunta por  el  combo La Región y  un representante de la emisora pasará 

a v is i tarte  
C o m u n í c a t e  a l  1 1 3 2 5 9 5 2 8 7   

 
Escúchanos en tu celular, bájate la aplicación *www.radioenlinea.com.ar/fmlaregion* única radio de habla hispana de la región Nº 811 

 Nº 811  Escúchanos en tu celular,  bájate la aplicación *www.radioenlinea.com.ar/fmlaregion* única radio de habla hispana de la región  

Envíos a domicilio 

Tel: 2224535367 

MAX 

NO SE OLVIDEN DE TEHUEL 
 

El 11 de Marzo se cumplieron 5 años de su desaparición  física, ya nadie se 

acuerda de Tehuel, salvo nuestro medio que semana tras semana lo  

recordamos en estas paginas, mientras otros solo salen a la calle  

reclamando por su aparición o saber exactamente  donde está su cuerpo el 

día de su aniversario 

Responsables que están al frente de la investigación,  

honren el puesto que ostentan, descubran donde está o que se hizo con el 

cuerpo de Tehuel De La Torre. 

 
ALEJANDRO KORN 

APRESAN TRES SUJETOS POR DIFERENTES ILÍCITOS 

En cinco allanamientos llevados a cabo por efectivos de la seccional 2da A. Korn a cargo de su titular Noelia 

Paz procedieron a efectivizar la enmienda judicial, secuestrar diferentes elementos probatorios para la causa 

y apresar tres masculinos sindicados en la investigación. 

 

Las requisas se llevaron a cabo en Ruta 210 entre calles 809 y 810, Liniers al 2800, Saavedra y calle 809 y 

808 y Liniers, todos estos de la ciudad de A. Korn, el quinto allanamiento se efectivizó en calle Los Pinos al 

3000 de Glew, partido de Alte. Brown. 

 

Como resultado de las requisas se incautó un Fiat Palio con su numeración de carrocería adulterada, una caja 

de municiones calibre 9 M/m, una tonfa policial y diferentes elementos probatorios para la causa, junto a 

esto apresaron tres masculinos mayores de edad, quienes quedaron a disposición de la justicia por los delitos, 

entre ellos robo agravado de automotor por el uso arma de fuego en poblado y en banda en concurso real con 

abuso de arma y amenazas agravadas, e infracción al artículo 289 CP. 

GUERNICA 

CLAUSURAN DEPÓSITO DE VENTA  

DE GAS ENVASADO 
 

El Juzgado de Faltas Nº 3 de Pte. Perón 

dio lugar al pedido de vecinos en los que 

basaban sus denuncias en el peligro de 

manipulación de un depósito de gas 

envasado ubicado en calle 100 al 2200 

de Guernica. 

 

En las últimas horas efectivos policiales, 

conjuntamente con personal de  la 

Dirección Nacional de Gas Licuado 

dependiente del Ministerio de Economía 

de La Nación y personal de la Dirección 

de Fiscalización y Control Urbano de la 

Municipalidad de Presidente Perón 

procedieron allanar una finca situada en 

calle 100 al 2200 y secuestrar el material 

de acopio como así también el/o los que 

se encontrasen en el lugar que fuesen 

derivados o nexo del comercio y/o distribución de Gas Licuado de Petróleo. 

 

Las denuncias llevaron a las autoridades a infraccionar al propietario del lugar por incurrir en falta a la ley 

26.020.  

 

Las infracciones a la Ley 26.020 (Marco Regulatorio del GLP) ocurren por incumplir normas de seguridad, 

comercialización o envasado de gas licuado, incluyendo el mal uso del parque de envases.  

 

Las sanciones son aplicadas por la Autoridad de Aplicación e incluyen apercibimientos, multas, 

inhabilitaciones, suspensiones y clausuras. 

 

Como resultado del allanamiento se incautaron 13 garrafas de 10 kilos, 3 de 15, 4 garrafitas de 3, 1 garrafa 

de 30, 2 tubos de 45 kg, 1 manguera de trasvase y demás elementos probatorios para la causa.  


